
 

 

RESOLUCIÓN Nro. SNGRE-033-2022 
 

CRISTIAN TORRES BERMEO 
DIRECTOR GENERAL 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el segundo inciso del Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que la soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento 
de la autoridad y, se ejerce a través de los órganos del poder público y de las 
formas de participación directa; 

 
Que, el artículo 154 de la Constitución de la República, establece que, a las 

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en 
la ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área 
a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 
su gestión”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, establece: "las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley, teniendo el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución"; 

 
Que, el artículo 227 de la Norma Suprema, manifiesta que la Administración Pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

 
Que, el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 

el ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente 
de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 
colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno; 

 
Que,  el artículo 389 de la Constitución de la República, establece que es obligación 

del Estado proteger a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante 
la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; y que el Estado ejercerá 
la rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos a 
través del organismo técnico establecido en la ley;  

 
Que, el artículo 390 de la Constitución de la República, determina que los riesgos 

se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará 
la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico; 
y que, cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, 
las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y 



 

 

financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el 
territorio y sin relevarlos de su responsabilidad; 

 
Que, el numeral 5 del artículo 397 de la Constitución de la República, contempla 

que para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a establecer un 
sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, 
basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, 
responsabilidad y solidaridad; 

 
Que,  el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo determina que las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su 
cargo; 

 
Que,  el literal d) del Art. 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece 

que la prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los 
riesgos de origen natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad, 
corresponden a las entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y 
locales, cuya rectoría la ejercerá el Estado a través de la Secretaría Nacional 
de Gestión de Riesgos; 

 
Que,  el artículo 3 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado 

establece que, la Secretaría de Gestión de Riesgos es el órgano rector y 
ejecutor del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos; y que, 
en el ámbito de su competencia le corresponde entre otros, identificar los 
riesgos de orden natural o antrópico, para reducir la vulnerabilidad que 
afecten o puedan afectar al territorio ecuatoriano; generar y democratizar el 
acceso y la difusión de información suficiente y oportuna para gestionar 
adecuadamente el riesgo; así como también, coordinar los esfuerzos y 
funciones entre las instituciones públicas y privadas en las fases de 
prevención, mitigación, la preparación y respuesta a desastres, hasta la 
recuperación y desarrollo posterior; 

 
Que,  el artículo 16 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 

determina que las disposiciones normativas sobre gestión de riesgos son 
obligatorias y tienen aplicación en todo el territorio nacional, además que, el 
proceso de gestión de riesgos incluye el conjunto de actividades de 
prevención, mitigación, preparación, alerta, respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción de los efectos de los desastres de origen natural, socio-natural 
o antrópico; 

 
Que,  el artículo 17 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 

estipula que se entiende por riesgo la probabilidad de ocurrencia de un evento 
adverso con consecuencias económicas, sociales o ambientales en un sitio 
particular y en un tiempo de exposición determinado, señalando que un 
desastre natural constituye la probabilidad de que un territorio o la sociedad 
se vean afectados por fenómenos naturales cuya extensión, intensidad y 
duración producen consecuencias negativas; y que, un riesgo antrópico es 
aquel que tiene origen humano o es el resultado de las actividades del 
hombre, incluidas las tecnológicas; 



 

 

 
Que,  el artículo 18 del Reglamento Ibídem, determina que el Estado ejerce la 

rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, cuyas 
competencias comprende, entre otras: Dirigir, coordinar y regular el 
funcionamiento del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos; 
y, adoptar, promover y ejecutar las acciones necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y normas del Sistema; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62, de 05 de agosto de 2013, la Función 

Ejecutiva se organizó en Secretarías, entre estas la Secretaría de Gestión de 
Riesgos; 

  
Que,  mediante Resolución Nro. SGR-039-2014, de 03 de junio de 2014, se expidió 

el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Secretaría de Gestión de Riesgos, misma que contempla la creación de 
Coordinaciones Zonales de Gestión de Riesgos y la eliminación de las 
Direcciones Provinciales de Gestión de Riesgos;  

 
Que,  el numeral 11.2.4 del artículo 11 del Estatuto Orgánico por Procesos de la 

Secretaría de Gestión de Riesgos, establece como misión de la 
Subsecretaría de Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos: “Articular 
y fortalecer la preparación para la respuesta de los actores del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, mediante la elaboración e 
implementación de normas, protocolos y procedimientos, y la ejecución de 
simulaciones y simulacros, para incrementar el nivel de resiliencia a nivel 
nacional, tanto en lo individual como lo colectivo”; y, como atribuciones y 
responsabilidades de la precitada Subsecretaría, las siguientes:  

 
“1. Desarrollar el marco normativo y metodologías de gestión eficiente y 
oportuna de los eventos adversos, para los actores del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos y la ciudadanía; 
2. Establecer criterios sobre la ocurrencia de probables impactos asociados a 
la evolución de las amenazas y recomendar los cambios en el estado de 
alerta; 
3. Evaluar el cumplimiento de los planes, protocolos, procedimientos, 
procesos y normativas para la preparación y respuesta ante los eventos 
adversos;  
4. Dirigir la aplicación de las normas y protocolos de cooperación para la 
atención de emergencias o desastres fuera del país; 
5. Coordinar las acciones de los equipos de respuesta y de asistencia 
humanitaria para la protección y atención de vidas, bienes, infraestructura y 
medio ambiente, de acuerdo con los estándares y protocolos vigentes; 
6. Desarrollar y coordinar la ejecución de simulaciones y simulacros de 
gestión de riesgos a nivel nacional e internacional; 
7. Dirigir el desarrollo de informes sobre las acciones ejecutadas durante la 
atención de los eventos adversos;  
8. Establecer y coordinar los procesos de actualización, capacitación, 
entrenamiento, especialización de personal de respuesta y voluntariado;  
9. Coordinar la atención de emergencias y desastres aplicando el principio de 
subsidiariedad;  
10. Dirigir la evaluación de daños y análisis de necesidades en los casos de 



 

 

emergencia y desastres;  
11. Evaluar los resultados de las acciones interinstitucionales de atención de 
los eventos adversos, incluyendo recursos movilizados, asistencia 
humanitaria e impactos;  
12. Las demás atribuciones y responsabilidades que determine la máxima 
autoridad”; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de 03 de octubre de 2018, el señor 

Lcdo. Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, dispuso la transformación de la Secretaría de Gestión de Riesgos 
en el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, dirigido por 
un/a Director/a General con rango de Ministro de Estado;  

 
Que,  mediante Resolución Nro. SNGRE-056-2020, de 18 de agosto de 2020, la 

máxima autoridad institucional del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias, resolvió actualizar el Reglamento del Voluntariado de Gestión 
de Riesgos del Ecuador; 

 
Que,  los artículos 1, 2 y 4 del Reglamento del Voluntariado de Gestión de Riesgos 

del Ecuador, estipulan lo siguiente: 
 

“Art. 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto establecer 
directrices, lineamientos para su formación, funcionamiento y desarrollo del 
Voluntariado de Gestión de Riesgos en el Ecuador, así como también 
regular la coordinación de acciones de respuesta con la población, 
promover la cultura de preparación y generar en ellos el compromiso de 
apoyar en la difusión e información frente a los efectos negativos de 
eventos peligrosos que se originen a nivel nacional”.  
 
“Art. 2.- Ámbito.- El contenido del presente Reglamento es de aplicación 
obligatoria y está dirigida a todas las organizaciones, fundaciones, 
instituciones y miembros de la sociedad civil de hecho y de derecho que 
formen parte del Voluntariado de Protección Civil o relacionada a la gestión 
de riesgos, con presencia en el territorio a nivel nacional e internacional”. 

 
“Art. 4.- Del ente rector de Protección Civil. - El Estado ejercerá la rectoría 
de las actividades de Protección Civil a través del ente rector de la Gestión 
de Riesgos (GR), cuyas funciones son: 
 
 a.  Dirigir, coordinar y regular el funcionamiento de los voluntarios y 

organizaciones de voluntarios que realizan actividades de Protección 
Civil y Gestión de Riesgo; 

 b.  Formular las políticas, estrategias, planes y normas para el desarrollo 
de los voluntarios y organizaciones de voluntarios que actúen en materia 
de Protección Civil y Gestión de Riesgos dentro del territorio 
ecuatoriano. 

 c. Adoptar, promover y ejecutar las acciones necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y normas de 
Protección Civil”. 

 



 

 

Que,  mediante Resolución Nro. SNGRE-058-2020, de 21 de septiembre de 2020, 
la máxima autoridad institucional del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos 
y Emergencias, emitió el documento “AHU-SNGRE-PR-03 - Procedimiento 
para Participación del Voluntariado de Protección Civil” versión 2.0; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 64, de 09 de junio de 2021, el señor 

Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, designó al suscrito como Director General del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias; 

 
Que,  mediante memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2022-0024-M, de 14 de enero de 

2022, el Econ. Carlos Cuesta Holguín, Coordinador General de Planificación y 
Gestión Estratégica, remitió a la máxima autoridad del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias para institucionalización, el documento 
AHU-SNGRE-MP-01 Manual del proceso “Gestión del Voluntariado de 
Protección Civil, versión 1.0”, elaborado y validado por la Dirección de 
Asistencia Humanitaria, asesorado metodológicamente por la Coordinación 
General de Planificación y Gestión Estratégica; y, aprobado por la 
Subsecretaría de Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos; 

 
Que,  mediante sumilla “por favor proceder”, insertada en el memorando Nro. 

SNGRE-CGPGE-2022-0024-M, se dispuso a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, la elaboración de la presente resolución; 

 
Que,  es necesario establecer bajo un enfoque de administración por procesos, las 

actividades involucradas para la participación del voluntariado de protección 
civil a fin de fortalecer la capacidad de respuesta  del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias, ante la ocurrencia de eventos peligrosos, 
eventos de concentración masiva y otras actividades para precautelar la vida 
e integridad de la ciudadanía; en observancia a la normativa legal vigente; 

 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 154 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- ACOGER el contenido del documento “AHU-SNGRE-MP-01 Manual 
del proceso “Gestión del Voluntariado de Protección Civil, versión 1.0” y sus 
anexos, elaborados y validados por la Dirección de Asistencia Humanitaria, 
asesorado metodológicamente por la Coordinación General de Planificación y 
Gestión Estratégica; y, aprobado por la Subsecretaría de Preparación y Respuesta 
ante Eventos Adversos; 
 
Artículo 2.- INSTITUCIONALIZAR el documento “AHU-SNGRE-MP-01 Manual del 
proceso “Gestión del Voluntariado de Protección Civil, versión 1.0” y sus anexos, 
remitidos mediante memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2022-0024-M, de 14 de 
enero de 2022, Econ. Carlos Cuesta Holguín, Coordinador General de Planificación 
y Gestión Estratégica. 
 
Artículo 3.- ACEPTAR las actualizaciones que se realicen a los documentos 
anexos del AHU-SNGRE-MP-01 Manual del proceso "Gestión del Voluntariado de 



 

 

Protección Civil", versión 1.0, solicitadas por la Dirección de Asistencia Humanitaria, 
debidamente autorizadas por la Subsecretaría de Preparación y Respuesta ante 
Eventos Adversos, sin que sea necesario expedir una nueva resolución o modificar 
la presente, previa notificación de no afectación al procedimiento por parte de la 
Dirección de Servicios, Procesos y Calidad. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que 
de acuerdo con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la 
socialización de esta resolución, a todas las áreas del Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos y Emergencias. 

Artículo 5.- ENCARGAR a las Coordinaciones Zonales del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos, para que realicen la difusión de la presente Resolución con 
las organizaciones, fundaciones, instituciones y miembros de la sociedad civil de 
hecho y de derecho que realicen actividades de voluntariado en general en sus 
respectivas circunscripciones territoriales. 
 
Artículo 6.- DISPONER a la Subsecretaría de Preparación y Respuesta Ante 
Eventos Adversos a través de la Dirección de Asistencia Humanitaria de acuerdo 
con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, la aplicación, control y 
monitoreo del instrumento institucionalizo en la presente resolución. 
 
Artículo 7.-  DEROGAR la Resolución Nro. SNGRE-058-2020, de fecha 21 de 
septiembre de 2020, mediante el cual se acogió el “Procedimiento para 
Participación del Voluntariado de Protección Civil, versión 2.0”. 
 
Artículo 8.- PUBLICAR el contenido de la presente Resolución en el Registro 
Oficial y en el portal web del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias, la misma que entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el cantón Samborondón, el 10 de febrero de 2022. 

Publíquese, socialícese y cúmplase.  
 
 
 
 

 
CRISTIAN TORRES BERMEO 

DIRECTOR GENERAL  
SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS  
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SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 

Proceso: Gestión del Voluntariado de Protección Civil
Responsable: Director(a) de Asistencia Humanitaria 

1. Captación y 
formación del 

voluntariado de 
protección civil

2. Participación del 
voluntariado de 
protección civil
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DISPARADOR PROVEEDORES SUBPROCESO 
PRODUCTOS / 

SERVICIOS 
USUARIOS 

Planificación 
institucional / 
Disposición o 
compromiso 
institucional 

Coordinador(a) 
Zonal de Gestión 

de Riesgos 

CAPTACIÓN Y 
FORMACIÓN DEL 

VOLUNTARIADO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

* Certificado de 
aprobación; 
* Informe de 

evento de 
captación 

* Técnico/a de la 
UPREA o 

funcionario 
designado 

responsable del 
VPC; 

* Director(a) Zonal 
de Gestión de 

Riesgos 

Solicitud de 
participación del 
voluntariado de 
protección civil / 
Autorización de 
activación del 

VPC 

Coordinador(a) 
Zonal de Gestión 

de Riesgos 

PARTICIPACIÓN 
DEL 

VOLUNTARIADO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

* Registro de 
asistencia y 

participación; 
* Evaluación de 

desempeño; 
* Matriz Consolidada 

de actividades; 
* Informe ejecutivo 
de actividades del 

VPC 

* Técnico/a de la 
UPREA o funcionario 

designado 
responsable del VPC. 
* Personas naturales 

y jurídicas 
* Organizaciones no 

gubernamentales 



 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 



 

SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
Proceso: Gestión del Voluntariado de Protección Civil
Subproceso: Captación y formación del voluntariado de protección civil
Responsable: Director(a) de Asistencia Humanitaria
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Planificación CierreCaptación y formación

Deberá aplicar el Documento: Consideraciones generales para la captación del VPC

3. Elaborar y 
remitir 

planificación de 
evento de 
captación

2. Disponer 
planificación de 

evento de 
captación A

AHU-SNGRE-FO-12
Planificación de 

eventos de captación 
del VPC 

1. Disponer inicio 
del proceso de 

captación del VPC

4. Revisar 
planificación de 

eventos de 
captación

5. ¿Existen 
observaciones?

5.1. Solicitar 
regularización  a 
observaciones

5.2. Gestionar 
aprobación a 

planificación de 
evento de 
captación

Si

6. Realizar 
convocatoria y 

difusión de 
evento de 
captación

Sistema de Gestión
Documental

11. Revisar 
informe del 
evento de 
captación

12.1. Solicitar 
regularización a 
observaciones

12.2. Aprobar el 
informe del 
evento de 
captación

Ficha online 
de captación 

del VPC

AHU-SNGRE-FO-12
Planificación de 

eventos de captación 
del VPC 

Sistema de Gestión
Documental

A

No

7. Revisar 
documentación 

de aspirantes

Documentación 
habilitante

8. ¿Existe interés 
de captación por 

evaluación?

8.1. Coordinar 
evaluación con 

aspirante

Si

Registro de 
aspirantes a evento 

de captación 8.2. Coordinar 
participación de 

aspirantes en 
curso virtual y 

presencial

No

9. Coordinar 
participación de 

aspirantes en 
entrenamientos

Tiempo destinado 
a curso virtual
 y presencial

8.1.1. ¿Aspirante 
obtuvo nota 

sobresaliente?

No

Tiempo destinado 
a prácticas y 

entrenamientos 10. Elaborar 
informe del 
evento de 
captación 

Si

No

Si

12. ¿Existen 
observaciones?

AHU-SNGRE-FO-14 
Control de 
asistencia y 

calificaciones 
aspirantes VPC

AHU-SNGRE-FO-14 
Control de 
asistencia y 

calificaciones 
aspirantes VPC

Llamada 
telefónica o 

correo electrónico

Correo electrónico 
institucional

Correo electrónico 
institucional

Correo electrónico 
institucional

Difusión en 
conjunto con 

DIRCOM

Revisión en 
conjunto con el 

Voluntario(a) líder 
provincial y/o 

cantonal

Aprobación en 
conjunto con el 

Coordinador Zonal

AHU-SNGRE-FO-13 
Acta de compromiso 

para la participación y 
activación del VPC

AHU-SNGRE-FO-15 
Informe de evento 

de captación

13. Coordinar 
ceremonia de 
graduación del 

VPC

AHU-SNGRE-FO-15 
Informe de evento de 

captación, suscrito

Deberá realizar la 
entrega de 
certificados de 
aprobación, haciendo 
uso de la Plantilla 1: 
Certificados

14. Gestionar 
comunicación de 
cierre de evento 
de captación y 

formación 

15. Recibir 
comunicación y 

disponer 
consolidación de 

información AHU-SNGRE-FO-16
Base de datos
nacional del VPC

A través del(a) 
Director(a) 

Zonal

Correo electrónico 
institucional

La consolidación 
de información 

será realizada por 
el(a) Analista de 

la DAH

Certificado de 
aprobación
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SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
Proceso: Gestión del Voluntariado de Protección Civil
Subproceso: Participación del voluntariado de protección civil
Responsable: Director(a) de Asistencia Humanitaria
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Aplica para participación en eventos de concentración masiva y de apoyo administrativo / logístico de formación o fortalecimiento

APLICA PARA EVENTOS DE CONCENTRACIÓN MASIVA

1. Recibir y 
reasignar solicitud 

de participación del 
VPC

Participación del 
VPC en evento

12. Elaborar y 
gestionar envío de 
matriz consolidada 
de actividades del 

VPC activado

10. Completar 
registro de 

asistencia de los 
voluntarios 
activados 

Voluntariado de 
Protección Civil

13. Remitir matriz 
consolidada de 
actividades de 

participación del 
VPC activado

AHU-SNGRE-FO-08
Registro de asistencia

y participación

AHU-SNGRE-FO-06
Formulario Solicitud de

Participación del
Voluntariado de
Protección Civil

3. ¿Cumple con criterios 
Para activación del VPC? 

3.1. Gestionar 
comunicación de no 

procedencia de 
solicitud

No

3.2. Solicitar 
autorización para 
activación del VPC

Si

Sistema de Gestión
Documental

4. Autorizar 
activación del VPC

5. Activar a 
responsable del VPC 

en CZ y disponer 
coordinación de 

actividades

6. Coordinar 
acciones  del 

voluntariado de 
protección civil

2. Revisar solicitud  
de participación del 

VPC

AHU-SNGRE-FO-07
Requerimiento para
Activación del VPC

7. Realizar cadena 
de llamadas a 

voluntarios 
protección civil

8.2. ¿El evento  
ha finalizado? 

8.1.1. Gestionar 
autorización para 
activación del VPC 

de otras 
jurisdicciones A

8.1. ¿Se requiere activar
más voluntarios? 

Si

9. Desactivar al 
voluntariado de 

protección civil que 
participó en el 

evento

No

Si

B

No

8. ¿Es evento de
concentración masiva? 

Si

No

B

11. Evaluar y remitir 
resultados del 

desempeño de los 
voluntarios 
activados

AHU-SNGRE-FO-09
Evaluación del
desempeño del

VPC 

AHU-SNGRE-FO-10 
Matriz consolidada de 

actividades del voluntariado
de protección civil

A

14. PROCESO
Registro de atención y 

medición de satisfacción 
al usuario externo

SPC-SNGRE-FO-10
Matriz demanda
de servicios
SPC-SNGRE-FO-19
Matriz de tabulación
de encuestas

El(a) Voluntario(a) líder 
provincial y/o cantonal, 

deberá mantener 
registro de asistencia 

en el formato:
AHU-SNGRE-FO-08 

Registro de asistencia y 
participación

El(a) Coordinador(a) 
Zonal deberá remitir 
respuesta a usuario 

requirente 

Deberá realizarlo 
en conjunto con 

el técnico 
responsable del 

VPC

Planificación logística, 
acciones y tareas en 

conjunto con:
* Director(a) Zonal de 

Gestión de Riesgos
* Voluntario líder Provincial 

y/o cantonal

Deberá considerar el 
documento LIN-SNGRE-
CGPGE-01 Lineamientos 
para la medición y control 
de demanda y satisfacción 
de la calidad de los 
servicios institucionales

Correo electrónico 
institucional

Correo electrónico 
institucional

Correo electrónico 
institucional

Correo electrónico 
institucional

Dirigido a:
Coordinador(a) Zonal 
de Gestión de Riesgos 

y Director(a) de 
Asistencia 

Humanitaria

 



 

SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
Responsable: Director(a) de Asistencia Humanitaria
Procedimiento: Participación del voluntariado de protección civil 
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Aplica para participación en eventos peligrosos Nivel I al III

1. Autorizar activación 
del voluntariado de 

protección civil

2. Activar al técnico / 
funcionario 

responsable del VPC y 
voluntario líder 

provincial y/o cantonal

4. Realizar cadena de 
llamadas a voluntarios 

de protección civil

Participación del 
VPC en evento 

peligroso 5.2. ¿El evento  
peligroso ha finalizado? 

5.1. Gestionar 
autorización para 

activación del 
voluntariado de otras 

jurisdicciones

8. Elaborar y gestionar 
envío de matriz 
consolidada de 
actividades de 

participación del 
voluntariado activado

A

AHU-SNGRE-FO-10 
Matriz consolidada de 

actividades del voluntariado
de protección civil

5. ¿Se requiere activar
más voluntarios? 

Si

6. Desactivar al 
voluntariado de 

protección civil que 
participó en el evento

7. Completar registro 
de asistencia de los 

voluntarios activados 

A

No

Si

3. Coordinar acciones 
de respuesta del 
voluntariado de 
protección civil

No

9. Remitir matriz 
consolidada de 
actividades de 

participación del 
voluntariado activado

AHU-SNGRE-FO-08 
Registro de Asistencia
y participación

Recepción de:
* Declaratoria de 
Emergencia
* Actas de COE
* Declaratoria de 
estado de excepción

El(a) Voluntario(a) líder 
provincial y/o cantonal, 

deberá mantener registro de 
asistencia en el formato:

AHU-SNGRE-FO-09: Registro 
de asistencia y participación

Dirigido a:
Coordinador(a) Zonal de 
Gestión de Riesgos y 
Director(a) de Asistencia 
Humanitaria

Planificación 
logística, acciones 
y tareas de 
respuesta, en 
conjunto con:
* Director(a) 
Zonal de Gestión 
de Riesgos
* Voluntario líder 
Provincial y/o 

cantonal
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Romina
Texto tecleado
Anexo 1: Modelo de convocatoria



 FICHA DE CAPTACIÓN DEL
"VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL SNGRE"

Apellidos: *
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Nombres: *
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Documento de Identificación: *
 Seleccione una de las siguientes opciones

Si usted es nacido en Ecuador seleccione cédula como documento de identificación, sino seleccione
pasaporte.

Cédula: *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Cédula' en la pregunta
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Pasaporte: *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Pasaporte' en la pregunta

País de Nacimiento: *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Pasaporte' en la pregunta

Sexo: *

Fecha de Nacimiento: *
 La respuesta debe ser menor o igual a 18.06.2002

Grupo Sanguíneo: *
 Seleccione una de las siguientes opciones

 Cédula  Pasaporte

 Masculino  Femenino

 0-

 0+

 A−

 A+

 B−

 B+

 AB−

 AB+

Romina
Texto tecleado
Anexo 2: Ficha de captación del VPC



Número Celular: *
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Correo: *
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Lugar donde reside (Provincia/Cantón/Zona): *

Dirección de Domicilio: *

Geoposición de la Residencia:

Posee alguna Discapacidad? *
 Seleccione una de las siguientes opciones

Qué discapacidad posee? *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Si' en la pregunta '18 [poseeDiscapacidad]' (Posee alguna Discapacidad?)
 Seleccione una de las siguientes opciones

Presenta o posee una enfermedad la cual pueda impedir su normal rendimiento como
voluntario? *
 Seleccione una de las siguientes opciones

Enfermedad(es):
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Si' en la pregunta '20 [TieneEnfermedad]' (Presenta o posee una enfermedad la cual
pueda impedir su normal rendimiento como voluntario?)

Estado Civil: *
 Seleccione una de las siguientes opciones

Apellidos y Nombres del Cónyuge:
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue ' Casado/a' o 'Unión libre o unión de hecho' en la pregunta '22 [EstadoCivil]'
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

 Si  No

 Física

 Intelectual

 De lenguaje

 Auditiva

 Visual

 Psicosocial

 Múltiple

 Si  No

 Soltero/a

 Casado/a

 Unión libre o
unión de hecho

 Separado/a

 Divorciado/a

 Viudo/a



Tiene hijos? *
Por favor seleccione sólo una de las siguientes opciones:

Número de hijos: *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Sí' en la pregunta '24 [TieneHijos]' (Tiene hijos?)

Pertenece a otro Voluntariado? *
 Seleccione una de las siguientes opciones

A qué otro(s) grupo(s) de Voluntariado pertenece? *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Si' en la pregunta '26 [PerteneceOtroVolunt]' (Pertenece a otro Voluntariado?)
Por favor, escriba su respuesta aquí:

Tiene Licencia? *
 Seleccione una de las siguientes opciones

Tipo de Licencia: *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Si' en la pregunta '28 [TieneLicencia]' (Tiene Licencia?)
 Seleccione una de las siguientes opciones

Tipo de Número Telefónico de Emergencia: *
 Seleccione una de las siguientes opciones

Número de teléfono en caso de emergencia: *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Celular' en la pregunta '30 [TipoTelEmerPers]' (Tipo de Número Telefónico de
Emergencia: )
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Número de teléfono en caso de emergencia: *
Sólo conteste esta pregunta si se cumplen las siguientes condiciones:
La respuesta fue 'Convencional' en la pregunta '30 [TipoTelEmerPers]'
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Foto Carnet:
 Por favor cargue un archivo
Imagen en formato png, jpg, jpeg

 Sí  No

 Si  No

 Si  No

 A

 A1

 B

 C

 C1

 D

 D1

 E

 F

 G

 Celular  Convencional



Nombre de la Institución donde labora: *

Número de Teléfono Convencional de la Institución donde labora:
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Número de Teléfono Laboral Celular en caso de emergencia:
 Por favor compruebe el formato de su respuesta.

Adjuntar su Currículum en formato PDF:
 Por favor cargue de 1 a 5 archivos
Sólo puede adjuntar documentos PDF de hasta 2Mb

Gracias por llenar la
FICHA DE CAPTACIÓN DEL

"VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL SNGRE"

Usted ha contestado todas las preguntas!



 
 
 

   

   

 

 

 



 
 
 

   

   



 



Evento: CZ: Provincia:

Lugar: Fecha: Cantón:

Nº APELLIDOS
HORA DE 

ENTRADA

HORA DE 

SALIDA

TOTAL HORAS 

DE 

PARTICIPACIÓN 

ACTIVIDAD 

REALIZADA
FIRMA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

Nombre:                                                                                                                              Nombre:                                                                                                                              

NOMBRES CODIGO DE VPC

Voluntario de Protección Civil Líder del Evento

(f.)

Técnico(a) de la Unidad de Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos o 

funcionario designado responsable del VPC

      PROTECCIÓN CIVIL SNGRE

REGISTRO DE ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN

*ESTE DOCUMENTO SE DEBERA ADJUNTAR AL INFORME DE ACTIVIDADES

(f.)

Versión 3.0 AHU-SNGRE-FO-08



EVALUACION DE DESEMPEÑO DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

Nombre del evento:

Líder cantonal:

Zona / Provincia / Cantón: 

Fecha de evaluación: 

Esta evaluación de desempeño será realizada por el líder voluntario responsable del evento y el líder cantonal correspondiente. 

6) Grado de conocimiento técnico y operativo: conocimiento de las distintas herramientas necesarias para desarrollar su trabajo.

Instrucciones: Evalúe marcando con una (X) del 1 al 5 de acuerdo al número que mejor describe lo que Ud. opina en relación al desempeño del voluntario en el evento de concentración 

masiva de acuerdo a la siguiente valoración:

PARTE I: DISCIPLINA.- tiene que ver con el buen comportamiento del voluntario al momento de su activación en el evento de concentración masiva. 

1) Respeto: su comportamiento con sus superiores, voluntarios y ciudadanía.

1 = Malo;  2 =  Regular;  3 = Bueno;  4 = Muy Bueno;  5 = Excelente

2) Presentación personal: si su manera de vestir es adecuada y uso correcto del uniforme del VPC (en caso de tenerlo).

3) Puntualidad: cumplió el horario establecido para la atención del evento de concentración masiva.

4) Predisposición: actitud positiva y motivación en el desempeño de su trabajo.

PARTE II: CONOCIMIENTO.- tiene que ver con los conocimientos técnicos, operativos, marco legal y funciones que le permitan desarrollarse como voluntario de protección civil.

5) Cumplimiento de procesos: cumple con las normas, reglamentos y políticas existentes,

12) Trabajo en equipo y cooperación: habilidad de trabajar en conjunto para cumplir con un fin común.

PARTE IV: GENERAL

13) Observaciones:

7) Comprensión de situaciones: cuenta con conocimientos y criterios necesarios para resolver las situaciones que se presentan.

8) Capacidad de aprendizaje: facilidad para adquirir destrezas, habilidades y conocimientos  en base al estudio y la experiencia. 

PARTE III: DESEMPEÑO.- tiene que ver con el desarrollo de su trabajo en cuanto a la prestación del servicio y del trato dispensado a la ciudadanía.

9) Responsabilidad: compromiso con el cumplimiento de metas y distribución de trabajo.

10) Calidad del trabajo: cumple con sus deberes como voluntario siendo proactivo y brindando un servicio de calidad.

11) Reporte: reporta con buena actitud las tareas encomendadas. 

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

Versión 3.0 AHU-SNGRE-FO-09



Nº NOMBRE DEL EVENTO TÉCNICO RESPONSABLE
VOLUNTARIO 

RESPONSABLE

Nro. DE 

VOLUNTARIOS 

ACTIVADOS

RECOMENDACIONES 

(Si existen 

observaciones)

*VERIFICABLES
FIRMA DEL TÉCNICO 

RESPONSABLE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

asistencia y participación, Evaluaciones de desempeño.

(f.) (f.)

Técnico(a) de la Unidad de Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos o funcionario 

designado responsable del VPC
Director(a) Zonal

Nombre:                                                                                                    Nombre:                                                                                                    

CZ: Mes:

Fecha: Año:

      PROTECCIÓN CIVIL SNGRE

MATRIZ CONSOLIDADA DE PARTICIPACIÓN DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

Versión 1.0 AHU-SNGRE-FO-10
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CZ: Cantón: 

Provincia: Fecha:

ACTIVIDAD 
TIEMPO DE 

DURACIÓN
FECHA PROGRAMADA FUNCIONARIO RESPONSABLE 

1
Convocatoria al proceso de captación  - 

solicitud de documentación 
1 semana

2 Receptar la documentación solicitada. 1 semana 
Del 01 al 08  de marzo 

del 2021)

(Nombres y Apellidos

Cargo)

3
Dictado trasversalmente cada sesión - Módulo 1. 

Instrucción Formal ( 6 horas) 

4
Sesión # 1 - Módulo 2. Protección y Gestión de 

Riesgos (8 horas) 

5

6

7
Campamentación (16 horas) 

8
Revisión de pruebas y trabajos - elaboración del 

informe ejecutivo con sus verificables 
1 semana 

9
Ceremonia de graduación - entrega de 

certificados de aprobación 
1 día 

FIRMA FECHA

FIRMA FECHA

Nombre y Apellido 

Técnico de respuesta 

Nombre y Apellido 

Director - Coordinador Zonal 

ELABORADO POR:

AUTORIZADO POR: 

(Nombres y Apellidos

Cargo)

1 mes 

VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

PLANIFICACIÓN DE EVENTOS DE CAPTACIÓN

FACILITADORES

Versión 1.0 AHU-SNGRE-FO-12



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 

• 

• 



CZ: Cantón:

Fecha:

S1 S2 S3 S4 PR1 PR2 M1 M2 M3 M4 M5

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

ESTADO:

APROBADO - REPROBADO

Nombre:                                                                                                                              

Técnico(a) de la Unidad de Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos o funcionario designado 

responsable del VPC

CONTROL DE NOTAS

Voluntario de Protección Civil 

*ESTE DOCUMENTO SE DEBERA ADJUNTAR AL INFORME DE ACTIVIDADES

CEDULA 

(f.)(f.)

APELLIDOS Y NOMBRES Nº
NOTA 

FINAL 

REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA Y CALIFICACIONES

PROTECCIÓN CIVIL SNGRE

Nombre:                                                                                                                              

Provincia:

CONTROL DE 

ASISTENCIA

Versión 1.0 AHU-SNGRE-FO-14
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Nº APELLIDOS NOMBRES CEDULA 
COORDINACIÓN 

ZONAL
PROVINCIA CANTÓN ESTADO FECHA DE APROBACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

PROTECCIÓN CIVIL SNGRE

BASE DE DATOS NACIONAL DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

Versión 1.0 AHU-SNGRE-FO-16
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